
REF. PROCESO VERBAL SUMARIO PERTENENCIA 

No. 2020-00057-00 
DTE: JOSE FERNANDO PEREZ RESTREPO C.C. 76.316.009 

DDO: SOCIEDAD INVERSIONES LOS FAROLES LTDA EN LIQUIDACIÓN NIT 817.002.364-9 

CAIS 

 
1 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

AUTO No. 2388 

   

Popayán, dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 124 del 19 de noviembre de 2021 

 

Teniendo en cuenta que el término para que SOCIEDAD INVERSIONES LOS FAROLES 

LTDA EN LIQUIDACIÓN identificada con Nit. 817.002.364-9, compareciera a hacerse 
parte del proceso y a pesar de que se realizó el emplazamiento en la forma legal y que se 

encuentra vencido el término para que comparecieran al Despacho, el Juzgado Segundo de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple antes Juzgado Cuarto Civil Municipal de Popayán 

de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 de la Ley 1564 de 2012 en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 108 ibídem, 

 

D I S P O N E. 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad-litem del demandado SOCIEDAD 

INVERSIONES LOS FAROLES LTDA EN LIQUIDACIÓN identificada con Nit. 

817.002.364-9, a la abogada ANA MARIA AMAYA GOMEZ identificada con cedula de 

ciudadanía N° 1.061.705.223 y tarjeta profesional N° 215.293 del C. S. de la J, quien se 

puede notificar al correo electrónico anitaamaya25@gmail.com y 

anitamariao125@gmail.com, con celular: 3205460031-   

  

Se indica al auxiliar de justicia designado que desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al auxiliar de justicia que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, por lo que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, compulsando copias a la autoridad competente, 

salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, para 

lo cual deberá manifestarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su 

nombramiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 
 

mailto:anitaamaya25@gmail.com

